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OREJON SANCHEZ DE LAS HERAS NESTOR

RESUMEN

Con esta asignatura se ofrece una visión directa sobre la actuación y práctica diaria de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, en materia de violencia de género en las distintas fases en que tienen asignada
intervención, así como de las actuaciones de los letrados, tanto en la asistencia a la víctima como al
detenido:

-                   Prevención general, y lealtad administrativa, con información a eventuales víctimas y autores de
los recursos implementados, que den cobertura a las primeras y hagan desistir a los segundos con la
información adecuada al caso, evitando o, reduciendo en lo posible, victimización secundaria y terciaria.

-                   Reacción ante episodios violentos, protección de las víctimas y de neutralización del autor,
ajustada a la normativa Penal (CP) procesal (LECrim ¿ LO 1/2004; Estatuto de la Vïctima- Ley 4/2015- y
LOPIVI -LO8/2021) y administrativa  (LO 2/1986), además de los protocolos de actuación  y colaboración
M. Interior-FEMP e Instrucciones de la SES en materias relacionadas con la violencia de género.

-                   Investigación de los casos detectados o denunciados, comprobación de hechos, recopilación
de indicios probatorios y elaboración del atestado policial, que incluirá la Valoración Policial del Riesgo
(VPR), mediante la aplicación informática que alimenta el Fichero de datos de carácter personal «Violencia
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Doméstica y de Género» del Ministerio del interior, creado por OM 1911/2007.

-                   Control del cumplimiento de resoluciones judiciales con medias cautelares y penas, impuestas
a los autores presuntos o condenados, tendentes a la protección de las víctimas, que llevan a cabo las
Unidades policiales especializadas en protección y elaboración de la Valoraciones Policiales de la
Evolución del Riesgo (VPER).

- Explicación de las Unidades especiales de protección de la mujer en la Policia Nacional, la Guardia Civil y
la Policía Local

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 

REQUISITOS DE ADMISIÓN

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género

Analizar de forma autónoma, creativa y crítica, con argumentos jurídicos sólidos y elaborados, la materia
seleccionada para la investigación y sus matices transversales.

Aplicar e integrar los conocimientos transdisciplinares adquiridos con actitud crítica y desde la perspectiva
de género, como herramientas para generar Justicia, Igualdad y Seguridad en cualquier Estado.

Conocer y comprender los problemas jurídicos novedosos de nuestra sociedad de forma sistemática, con
actitud crítica, transdisciplinar, con la perspectiva nacional e internacional, con el debido análisis de sus
orígenes y sus consecuencias.

Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo, con las funciones de liderazgo propias y con las
habilidades de argumentación y estructuración del debate en grupo en aras a conseguir el correcto y fluido
funcionamiento del grupo humano asignado.

Desarrollar nuevos métodos de aprendizaje, presenciales y no presenciales, ejercitando la autonomía
personal, el control de la búsqueda e interpretación de las fuentes de información.

Identificar, valorar e integrar en la toma de decisiones aquellos problemas jurídicos que se plantean desde
las perspectiva multidisciplinar y con el enfoque de la Igualdad y Género y requieren un mayor nivel de
investigación jurídica y afrontarlos de manera flexible y plural.

Integrar los conocimientos jurídicos, sociológicos, educativos adquiridos, sabiendo entender y explicar la
unitaria naturaleza de estos problemas y de sus soluciones en el ámbito del género.
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Localizar y analizar los problemas jurídicos sobre la base del respeto a los derechos y principios
fundamentales propios de un Estado Democrático y de Derecho, donde no cabe discriminación por razón
del origen, procedencia social ni por razón del sexo.

Manejar las técnicas y herramientas especializadas para obtención información y saber utilizar los
instrumentos jurídicos avanzados, habilidades y métodos de investigación, desde su perspectiva teórica y
práctica, con aplicación al ámbito de estudio de que se trate.

Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica, para su comunicación en
foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

Participar en debates y discusiones, liderarlo, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones
más relevantes.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Profundizar en la naturaleza común de estos problemas tanto en el ordenamiento jurídico nacional como el
internacional, profundizando en soluciones comunes interconectadas como herramienta para generar
Igualdad, Justicia y Seguridad jurídica.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo casos y contextos reales.

Ser capaz de realizar un estudio de investigación multidisciplinar desde la perspectiva de género
metodológicamente adecuado y competitivo para ser publicado en revistas científicas indexadas.

Tener la capacidad de diseñar procesos de investigación en un determinado ámbito temático dentro de los
estándares de calidad e integridad académica.

Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde una perspectiva
multidisciplinar, los conocimientos avanzados adquiridos y aplicables a problemas jurídicos de contenido
plural en nuestra compleja sociedad actual.

Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento más relevantes.
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Tema 1.- Dificultad de la prevención de episodios primarios. 

1.1. Protocolo de actuación policial y de colaboración con los órganos judiciales.

1.2. Unidades especializadas, previstas en la LO 1/2004, arts 31 y 32. 

1.3.Colaboración policial (SAM, UPAP, GRUME, GAMMA).

1.4.Protocolos de colaboración M. Interior-FEMP Servicios de tele-asistencia.

1.5.Protocolos con colegios de abogados.

 

Tema 2.- Reacción policial ante episodios de violencia de género. 

2.1.Normativa penal.

2.2.Normativa procesal art. 544 LECrim y competencia Judicial LO 1/2004 (art. 44 y 59). 2.3.Competencia
policial, objetiva, funcional y territorial aspectos.

2.4.Normativa administrativa policial (LO 2/1986). 2.5. Real Decreto 355/2004 comunicación órganos
judiciales-policía judicial.

2.6.RCVD del Ministerio de Justicia.

 

Tema 3.- Principios básicos de actuación policial.

3.1.Instrucciones de la SES en materia de violencia de género. 

3.2.Actuación de oficio y a requerimiento.

3.3. Comprobación de hechos, recopilación de indicios probatorios y elaboración del atestado policial.
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3.4.Valoración Policial del Riesgo (VPR). Fichero de datos de carácter personal «Violencia Doméstica y de
Género» del Ministerio del interior, (OM 1911/2007)

 

Tema 4.- Control del cumplimiento de resoluciones judiciales con medias
cautelares y penas. 

4.1.Unidades policiales especializadas UPAP, GAMA, UFAM Y EMUME.

4.2.Elaboración de la Valoraciones Policiales de la Evolución del Riesgo (VPER).

 

5. PRACTICAS de actuación policial:

Caso 1: Encuentro propiciado por autor, entornos neutral o víctima
Caso 2: Encuentro casual en entorno neutral
Caso 3: Encuentro propiciado por víctima en el entorno neutral
Caso 4: Encuentro propiciado por víctima en el entorno de autor

 

Tema 6. Asistencia letrada a las víctimas

6.1. A modo de introducción.- Status de la víctima a lo largo de la historia: protagonismo, neutralización y
redescubrimiento.
6.2. Asistencia letrada a la víctima:
6.2.1.trascendencia de la intervención letrada en sede policial; información y toma de decisiones. Artículo
20 de la Ley Orgánica 1/2004. El ¿arrepentimiento¿ de la víctima.
6.2.2. asistencia letrada en sede judicial; ofrecimiento de acciones y personación; breve referencia al
artículo 416 de la LECRIM; declaración de la víctima como única prueba de cargo en el procedimiento:
cómo reforzarla.
6.2.3. turno de oficio especializado en violencia de género
6.3. Asistencia letrada al detenido

 

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES
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Actividad Horas
Tutorías 4,00
Teoría 8,00
Prácticas en aula 18,00

Total horas 30,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE

MD1 Lectura y comprensión de materiales entregados con carácter previo destinados a nivelar los
conocimientos
 
MD2 Sesiones virtuales de reflexión (con participación del profesorado y estudiantes) 
 
MD3 Tareas formativas de enseñanza-aprendizaje destinadas a dicutir sobre problemas jurídicos
concretos.
 
MD7 Preparación del trabajo/pruebas propuesto por el profesorado

MD6 Preparación y asistencia a tutorías individuales y colectivas 

EVALUACIÓN

La calificación de la asignatura se realizará atendiendo a los criterios que cada profesor expondrá en la
GUIA:

Por el Prof. Orejón y la Profa. Pascual, se propondrá un ejercicio conjunto en relación con los protocolos de
actuación policial y la asistencia letrada.

Además, en las sesiones prácticas se calificará como evaluación continua, que se puntuará entre 0.0 y 1.0,
la asistencia participativa y la intervención en un role-play consistente en la representación de forma
realista de una asistencia integral a la víctima.

La calificación final será numérica, de 0 a 10 puntos, articulándose las notas obtenidas de la siguiente
manera:
0-4.9 puntos: SUSPENSO (SS)
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5.0-6.9 puntos: APROBADO (AP)
7.0-8.9 puntos: NOTABLE (NT)
9.0-10 puntos: SOBRESALIENTE (SB)"
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(protocolo cero).

 

 


